
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00669.  

 

En atención al memorial que antecede y el poder allegado al trámite se reconoce 

personería al abogado Alberto León Bernal Villa como apoderado judicial de la 

sociedad demandada NAVILOGÍSTICA S.A.S.  

 

En tal sentido, téngase por notificados por conducta concluyente conforme lo 

dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, por Secretaría 

córrase el traslado del recurso de reposición formulado por el extremo ejecutado. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No 102 de 14 de septiembre de 2022. 
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